
San José, 30 de marzo de 1992.-

RESOLUCIÓN No 828/992.- La Junta Departamental de San José,   aprobó el informe que 

antecede, sancionando por mayoría de presentes en general y en particular por 17 votos en 23, 

el Decreto N° 2.631,  el que quedará redactado en los siguientes términos:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo  1°).- Autorizar  al  Ejecutivo  Comunal  a  otorgar  a  favor  de  “Diolary  S.A.”,  la 

concesión para la instalación de un Cementerio Privado en el inmueble rural, ubicado en la 

8va. Sección Judicial del Departamento de San José, padrón Nº 4.131, con frente a la Ruta Nº 

1 Km. 30, en las condiciones que se establecen en el Decreto Nº 2.621.

Artículo 2º).-  Comuníquese, etcétera.

A sus efectos pase al Ejecutivo Departamental.

SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  JOSE,  A  LOS 

TREINTA DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

DOS.-

                                                                                 

                                                                                                  Walter A. Faggiani

                                                                                   Presidente     

       Julio C. Rebollo

      Secretario General                          

                                                                                                M.P.M. 31/08/06  

                                     


